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CURSO SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN LA RESPONSABILIDAD PENAL: 
ATENUANTES, AGRAVANTES Y CIRCUNSTANCIA MIXTA DE PARENTESCO 
 
Directora 
Dña. Silvia Hinojal López 
Magistrado-juez titular del juzgado de 1ª instancia nº 24, de Familia, de Madrid. 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Aproximación al estudio de las circunstancias que modifican la responsabilidad penal: las 
atenuantes, las agravantes y la circunstancia mixta de parentesco conforme vienen contempladas y 
recogidas en los artículos 21 a 23 de nuestro Código penal. 
 
 
OBJETIVOS 
Significar la importancia de las referidas circunstancias en nuestra intervención letrada a la hora de 
elaborar el escrito de proposición de prueba y calificación provisional, en tanto que son elemento 
fundamental en la medición de la pena.  
 
 
PROGRAMA 
 

I. Atenuantes (artículo 21 CP). 

II. Agravantes (artículo 22CP). 

III. Mixta de parentesco (artículo 23 CP). 

IV. Novedades introducidas por la Ley 1/2015. 

 
 
PROFESORADO 
 
D. Javier Sáenz de Pipaón y del Rosal 
Abogado y economista. 
 


